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Distrito Forestal do Yalladolid ¡Í,2Xti*Í^.S^: "6-" ' 
■-------—T’—""^ ; de la pareja de la Guardia civil que

* asista o en su defecto, el Concejal 
Síndico del Ayuntamiento. Auto-

• rizará el acta de subasta el Secre- 
tario del Ayuntamiento, asistido de 

j dos testigos, cuando la tasación no 
’ exceda de 500 pesetas, cuando exce

da de tal cantidad deberá ooncu- j 
  1 rrir un Notario si lo hay en el pue- í 

aorobadoporFt©alor*d©n { blo o es fáoil.su traslación de otro 
^ _ _ .___________ | punto actuando, en caso negativo, j

t el Secretario, en la forma indicada, ■ 
j pero haciendo constar, en el acto de ; 
| la subasta, la causa de la no con-

P»lan. provisional d© apro- 
v©oliami©ntos d.© los mon” 
t©s pnblioos radloant©s ©n 
©St© Oistrlto y a cargo d.©l 
uxismo, oorr©spondl©nt©
alaño forestaid.© 19i34’19®^

d.© feolia d© ^ d© Asesto d.©
19Í34.

PLIEGO DE CONDICIONES
Aprovechamiento de los produc

tos consignados en el mencionado 
Plan, deberá realizarse con sujeción 
a las prescripciones siguientes:

tas, entre los que quieran tornar 
parte en el remate y durante la 

\ primera media hora del acto, trans- 
| ourrida dicha media hora se hará 
* la adjudicación provisional al pos- 
| tor que hubiere ofrecido mayor 

Pliego de condiciones para to snias- \

menor que la tasación.

NUMNERO 1.

tas y aprovechamientos de ár oles. |

1.* Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de los árboles 
que, para cada monte, expresa el 
estado adjunto, cuyos árboles se
rán señalados por el personal de 
este Distrito antes de que se cele
bren las subastas respectivas. El 
personal obrero empleado en la ope
ración, como el que, a juicio del 
funcionario de montes que la prac
tique sea preciso emplear en las 
operaciones sucesivas de contadas y 
reconocimientos, será de cuenta del 
que resulte rematante, y de no ha
berío, del Ayuntamiento propieta
rio del monte.

2.* Las subastas tendrán lugar 
en los días y horas acordadas por el 
señor Ingeniero Jefe del Distrito 
tal y como en el estado aludido se 
expresan, ante los Alcaldes de los 
pueblos en cuyos términos munici
pales radiquen los montes, tenién- 
dose la publicación de estos pliegos 
y de los estados de aprovechamien
tos en <Boletin Oficial» de esta 
provincia, por anuncio de la Jefa
tura, para la celebración de las pri
meras subastas. Los Alcaldes darán 
publicidad al acto de subasta fijan
do edictos, así en el pueblo donde 
radique el monte, como en los de
más del partido judicial.

Si el valor, en tasación, de los 
productos comprendidos en una su
basta, excediese de 12.500 pesetas, 
se anunciará además en la Gaceta 
de Madrid,

3? Cuando la tasación de los 
productos comprendidos en una su
basta exceda de 5 000 pesetas, será 
ésta doble y simultánea verificán
dose una en la Capital de^ la pro
vincia, ante el señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, en la oficina 
del mismo, y otra en la Alcaldía 
correspondiente, cual se dice en la 
condición anterior.

4? A los actos de subasta asis
tirán en representación de la Jefa
tura del Distrito forestal, emplea
dos del ramo designados por el señor 
Jefe del mismo, los cuales cuidarán 
del cumplimiento de las condicio
nes de este pliego, por lo que res
pecta al acto, entendiéndose que la 
no asistencia del funcionario de
signado no será motivo de que el 
acto deje de oelebrarse; se celebra-

9.* El expediente completo de la 
subasta lo remitirá el Alcalde al 
señor Ingeniero Jefe del Distrito | 
Forestal en el mismo día que haya |

ourrenoia del Notario.
6.* Cuando el tipo de tasación 

sea menor de 5.060 pesetas, la su
basta se verificará por pujas abier

! 6.* Cuando el valor de la tasa- 
5 oión sea mayor de 5.000 pesetas, las 

proposiciones se harán en' pliegos 
i cerrados, acompañando carta de pa- 

go que acredite haber ingresado en
1 la Caja de Depósitos, o en la Depo

sitaría municipal del pueblo en que 
■ radique el monte el 5 por 100 del 

importe de la tasación.
Tales proposiciones se harán con 

sujeción a la fórmula que aparece al 
final de estos pliegos y se admitirán 
durante la primera media hora del 
acto de la subasta, transcurrida la 
cual se abrirán los pliegos y se hará 
la adjodioaoián provisional al mejor 
postor; desechando las que no cu
bran el tipo de la tasación o no 
acrediten fianza suficiente.

Si la proposición más ventajosa 
no fuese única, se abrirá entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas, no me- j 
ñores de 25 pesetas cada una; deoi- | 
diéndose la adjudicación por la 
suerte en el caso de que ninguno 
de los licitadores quisiera aumentar 
el precio ofrecido.

7 .* Antes de adjudioarse provi
sionalmente el remate, será preciso 
que la persona a favor de quien se 

' ha de adjudicar, nombre para res- ' 
ponder de los daños, perjuicios y 
extralimitaoi»nes que durante el 
disfrute puedan originarse al mon
te, un fiador abonado, a juicio de 
quien presida el acto de la subasta, 
el cual suscribirá con el rematante 
el acta correspondiente.

8 .® Si el rematante¡ o su fiador 
no fueran vecinos del pueblo en que 
tenga lugar la subasta, designarán 
una persona que lo sea, para que 
con ella se entiendan las notifica
ciones y diligencias a que el con
trato pueda dar lugar.

18.* La extracción de los pro- 
tenido lagar el acto ! daotoa de la corta se hará por los

® . carriles que existan en el monte, y
10.* El rematante deberá solid- j no fueren suficientes,

tar del Distrito, dentro de los quince ^^^ j^^ señalen los empleados 
días siguientes al de la notificación ^^^ Ramo.
de la aprobación de la subasta, la . j
licencia para empezar el aprovecha- 19.’ Si el ~“»‘^’J.^ ‘"“ ^ 
jj^Í0jjl^Q ourrir el plazo señalado sin naber

11? Xo se expedirá por eí Dis-
trito la licencia solicitada «in que 
presente el rematante la carta de 
pago que acredite el ingreso en 
aríTas del Tesoro, del 10 por 100 del 
importe del remate, con arreglo al -
artículo 6.“ de la Ley do 11 de Julio . cios que se hubieran causado, 
de 1877 y el resguardo de haber j 
depositado en la habilitación de este ; 
Distrito, el importe del presupuesto । 
de indemnizaciones, que habrá de j 
formarse con arreglo a la Real f 
orden de 5 de Febrero de 1909 y j 
que estará de manifiesto en el acto |
de la subasta.

12.* Dentro de los quince días 
siguientes al día de la fecha que lle
ve la licencia sa procederá por el 
personal.de este Distrito a entregar 
al rematante la porción del monte en 
donde radiquen los aprovechamien
tos subastados y una zona de 200 
metros a su alrededor, concurriendo 
a la operación una Comisión del 
Ayuntamiento dueño dél monte y 
personal de la guardería forestal, o 
de la Guardia civil y levantándose 
el acta correspondiente,

13.* El plazo para el aprovecha
miento será el señalado en el estado 
adjunto, el cual empezará a oontarse 
desde el día de la entrega

14? El aprovechamiento se ha
rá bajo la dirección del empleado o 
empleados del Ramo que nombre el 
señor Ingeniero Jefe del Distrito, 
los que en unión de una Comisión 
del Ayuntamiento, evitarán bajo su 
responsabilidad se cometan excesos, 
sin que la que éstos contraigan li
bre al contratista de la que pueda 
afeotarle por la falta de cumpli
miento de las condiciones de este
pliego.

15? Si el rematante cortase 
otrosjárboles o mayor número que los 
señalados, que hayan sido objeto 
del contrato satisfará por vía de 
multa el doble del precio de los ár
boles en cuya corta se hubiese come
tido extralimitación, restituyendo 
los productos o su precio y abonan
do los daños causados.

16? La corta de los árboles se ’ 
hará por encima de la marca puesta- 
ai pie de los mismos y en los-’ geme
los sólo se entenderá vendido el pi© 
marcado, entendiéndose que se ten
drá por cortado furtivamente el ar
bol en cuyo tocón hubiese desapare- ; 
cido la marca. Î

17.* Verificada que sea la corta 
de los árboles y hecha su media 
labra al pie de los tocones respecti
vos no podrán moverse de tal sitio 
las piezas resultantes, de no mediar 
autorización especial del Distrito, 
hasta tanto que se haya efectuado 
por este mismo el reconocimiento 
y marqueo en blanco, a cuyo efecto 
el contratista dará el oportuno avi
so de haber ultimado aquellas ope
raciones De la operación de conta
da y marqueo se levantará acta, que 
suscribirán a más del Ingeniero que 
la practique y el rematante, la Co
misión del Ayuntamiento y el per
sonal de guardería que asista al 
acto.

heoho oporaoión alguna ©n el monte 
m entregado parte alguna del pre- 
cio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del importe de 
la subasta, además de la reparación 
de daños e indemnización de perjui-

20? Terminado el plazo señalado 
1 para la ejecución del aprovecha- 
1 miento, se practicará por el personal 
Í de este Distrito, el reconocimiento

final del sitio entregado, con asis
tencia del rematante, Comisión del 
Ayuntamiento del pueblo propie
tario y personal de la guardería, 
levántándose el acta correspon
diente en la cual se determinarán 
circunstanciada mente todos los abu
sos y daños que se hubieran cau
sado. Si no los hubiera se expedirá 
al rematante, a petición del mismo, 
por el Ingeniero del Distrito Fores
tal, oertifioaoión de buena corta.

21,* Si tranourriese el plazo sin 
haberse terminado el aproveolia- 

: miento, perderá el rematante loa 
i productos que aun no se hayan 
1 extraído'' del monte y el importe de 
i lo que hubiese entregado a cuenta 
i del remate, con arreglo a las oondi- 
• clones del contrato, abonando ade- 
i más los daños y perjuicios causados 
| al monte,
1 22,* Los contratos de los apro- 
; veohamiontos a que se refieren las
• condiciones anteriores, se entende- 
i rán hechos a riesgo y ventura, fuera 
i de los casos que previene el artículo
i 106 del Reglamento de 17 de Mayo 
1 de 1866, y el rematante no podrá 
í reclamar indemnizaoióá, por razón 
i de los perjuicios que la alteración 
’ de las condiciones económicas y 
1 climatológicas del país o cualquiera
1 otros accidentes imprevistos le oca- 
; sione, ni tampoco por la falta de 

árboles señalados, caso de haherse 
: dado por satisfecho en el acta de 

J. entrega. -
1 23.* Desde la fecha del acta de 

entrega hasta la del reconocimiento 
final, será responsable el rematanto 
de los daños que se cometan dentro 
del monte o trozo del monte entro* 
gado, conformo prescribe el artículo 
30 de la reforma penal del ramo de8 
de Mayo de 1834, siempre que aquel 
no denunciare a los causantes o® 
daños en el término de cuatro 
días.

24.* El rematante queda obligé' 
do a dejar el terreno donde se proo' 
tique la corta enteramente limp'” 
de despojos procedentes de la ®atf’ 
ma, antes de la fecha del reoonooi- 
miento final.

25.* Si para la corta de maderas 
fuera necesario establecer 
de mano, el rematante no P®/ 
fijarías fuera de los sitios q^e ® 
empleados del Ramo designen, q® 
dando obligado a cubrir lea noy 
e igualar el terreno donde aque 
se hubieran colocado.

26.* En los casos no determi®’ 
dos en este pliego, se estará a lo Q 
dispone la legislación vigente 
Ramo, interpretándose los 08^,^ 
dudosos por . la inspección, pf^ 
informe y por conducto de la 
tura del Distrito.

27.* Los Ayuntamientosresp®J 
tivos deberán formular pl^®.S?ú 
condiciones económico-admin’ ^ 
tivas a las que deberán sujetarse^.^ 
rematantes, quedando nulas y ^^ 
efecto alguno las que resultare
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sieinpre los dos brázos olivando 
cada uno de ellos con arreglo al 
modelo que por su grueso le corres
ponda.

17 .“ Los árboles jóvenes de al
tura no inferior a dos y medio me
tros, qua no hayan .sido limpiados 
hasta la fecha y estén comprendi
dos en los límites, de la corta y cu
yo crecimiento se halle notóriamen- 
te perjudicado por el exoesivó des
arrolló de ramas inferiores, se 
limpiarán en el primer tercio de su 
altura, . .

18 .“ Es igual a la 18.“ del plie
go número 1.

i9 .“ Es igual a la 19.“ Jel pliego 
número 1.

20 .“ Es la 2O.“ del pliego dicho, 
21.“. Es la 21.“ de dicho pliego.
22 .“ Es la 22 del pliego número 

1, suprimiendo lo de «ni tampoco 
por falta de árboles señalados».

23 .“ Es igual a la 23.“ del pliego 
número 1

24 .“ Es la 24.“ del repetido plie
go número 1.

26 .“ Los empleados del ramo fi
jarán los sitios en los cuales puedan 
oarbonizarse los productos, si tal 
óperación quisiera hacer el rematan
te, dentro del plazo concedido para 
el aprovechamiento, a excepción dé 
los meses de Junio a Octubre inclu
sive, siendo desde luego el responsa
ble de los daños que ocurrir pudie
ran si, por efecto de tal operación, 
se produjere unúncendio.

27 .“ Es la 26.“ del repetido plie
go número 1,

28 .“ Es la 27.“ del pliego dicho.
29 .“ Las claras limpias podrán 

empezarse inmediatamente después 
de la entrega, más las olivaoiones 
no darán comienzo hasta después 
del 1.® de Dioiembre, o hasta des
pués de hecha la recolección del fru
to, de no mediar otro acuerdo entre 
los rematantes de ambos aprovecha
mientos; más en ningún caso podrán 
empezar las olivaoiones -antes del 
1.® de Noviembre. -“

30 .® Los pinos negrales abiertos 
para sü resinación no se comprende
rán en este aprovechamiento.

31 .“ Lag pujas se harán exolusi- 
vamente mejorando el precio asig
nado a la cárcel y a la carga, precio 
que obrará en el Ayuntamiento en 
que haya de oelebrarse la subasta, 
y del cual dará conocimiento el Pre
sidente de la misma, al comenzar el 
acto.

32 ,“ Una vez terminada la poda, 
el rematante apilará los productos 
en cargas de ramera compuestas de 
cinco haces, con un peso medio cada 
uno de 17 kilogramos, y cárceles de 
leña de 3X6X9 pies, con objeto de 
proceder al conteo de ellas.

3 .^.“ Contados los productos se 
abonarán a los precios por cárcel y 
carga, resultantes de la adjudica
ción.

34 .“ El resultado de este conteo 
será lo que abonará el rematante en 
realidad, efectuándole la liquida
ción y sirviéndole de abono las can
tidades ingresadas según la condi
ción 11.“

35 “ Estos aprovechamientos de 
leña quedarán en suspenso, por lo 
que se refiere a la operación de oor-

Oposición a las consignadas en este 
pliego o a las disposiciones genera- 
les del ramo. ■ ' |

Tales pliegos habrán de ser remi- I 
tidos a la Jefatura dél Registro ocho 1 
días antes de la fecha señalada para 1 
la subasta, a.fin de que puedan ser 
examinado» y dados por buenos en j 
lo que hace a la aludida oposición f 
con los facultativos. |

28 “ La operación de desoorte- J 
zamiento podrá hacerse inmediata* | 
mente de la entrega del monte, más | 
la de corta de árboles no se podrá j 
empezar, cuando se trate de pinos, 1 
hasta después del L“ de Dioiembre ? 
o hasta después de hecha la reoo- 5 
lección del fruto, de no mediar ¿ 
acuerdo en contrario entre rema
tantes.

NÚMERO 2.

Pliego de coniioiones para las su- j 
bastas y aprovechamientos de leñas, 
procedentes de las cortas-limpias, 
de las copas de, los pinos y de ’ las 
cortas aclaradoras de éstos.

1,“ Serán objeto de las subastas 
los aprovechamientos de las leñas 
que para cada monte, expresa el 
estado número 1, que al principio 
figura, de los incluidos en este Plan 
los cuales apre veohamientos serán 
hechos con sujeción a los modelos 
que habrán de haceroe por el per- 
lonal de este Distrito antes de la 
celebraoián de las subastas, tenien
do en cuenta, por lo que respecta al 
personal obrero empleado, lo dicho 
enla condición 1,“ del pliego an
terior.

2 .“ a la 10.“ Estas condiciones 
serán las mismas insertas con igua
les números en el pliego número 1 
que antecede y de ellas se daráJeo- 
-tura antes de principiar la licita
ción.

11 .“ No se expedirá por él Dis
trito la licencia solicitada sin que 
presente el rematante la carta de 
pago del ingreso en el Tesoro del 
10 por 100 de las dos terceras par
tes del reniate y del 90 por 100 dé 
la misma cantidad, en el Ayunta
miento propietario, con el reguardo 
dé haber depositado en la habilita- 
o-ón de este Distritó, el importe del 
presupuesto de indemnizaciones, 
que habrá de formarse con arreglo 
a la Real orden, de 5 de Febrero de 
1909 y que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. •

12 .* Es la misma del pliego nú
mero 1.

13 .“ Es la misma del pliego nú
mero!.

14 .“ Es la misma del pliego nú
mero 1.

15“ Los cortes de las ramas se 
darán cerca del nacimiento de las 
migrnag^ procurando sean los más 
hmpios posibles, sin causar desga
rramiento alguno ni herida que al 
tronco del árbol interese, cuidando 
de imitar, tanto en esto como en el 
8'Speoto general de la limoia, a los 
Rodeles que cual ya se ha dicho, 
dabrá hechos para los distintos 
Sruesos de los árboles que se han 
de limpiar.

16 .* En aquellos árboles cuyo ‘ 
ronco se bifurque, se respetarán

tá limpia de copa durante los meses 
de Marzo a Septiembre inclusive; 
más no así por lo que respecta a su 
extracción una vez hechas las cor
tas.

NUMERO 3

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de leñas para los hoga
res.

l .“ Serán aprovechadas vecinal- 
mente las leñas que, para alguno de 
los montes comprendidos en el plan 
expresa el estado número 1 de los 
que en este «Boletín» figuran.

i 2.“ El tiempo hábil para la cor
ta es desde 1.® de Octubre de 1924 
a fines de Marzo inmediato,

' 3.“ Para dar principio al aprove
chamiento, los usuarios, deberán 
proveerse de la licencia escrita del 
Ingeniero Jefe del Distrito, sin la 

i cual las . leñas que se corten serán 
í denunciadas y sus autores oa.stiga- 
1 dos con arreglo a lo que se previene 

en el artículo 26 del Real decreto 
i de 8 de Mayo de 1884. ,
í Dicha licencia se expedirá tan 
i pronto como los Ayuntamientos co

rrespondientes acrediten haber in
gresado en arcas del Tesoro el diez 
por ciento del importe del disfrute 
con destino a la mejora y repobla
ción de los montes públicos, y en 
conformidad de lo que previene el 
artículo 6.® de la ley de 11 de Julio 
de 1877 y Reglamento para su eje
cución de 18 de Enero de 1878. :

4 .“ Se empezará a contar el 
tiempo concedido desde el dia en 
que tengalugar la presentación del 
funcionario que al efecto se comi
sione, lo cual .se hará constar en un 
acta levantada al hacer la entrega. ¡

5 .“ La corta o roza deberá ha- i 
eerse por operarios inteligentes que ’ 
el Ayuntamiento designe, y cuyos 
jornales serán a cargo de los parti
cipes en el repartimiento, enten
diéndose que los vecinos usuarios 
no podrán cortar por ellos mismos 
juntos o separados, ni extraer ía 
leña que les haya correspondido 
sino después que la persona o per- i 
sonas nombradas por el Ayunta- ' 
miento lo hayan repartido con la 
necesaria equidad, estándoles en 
todo caso prohibida la entrada en 
el monte con hachas y demás ins
trumentos cortantes, todo conforme 
a lo dispuesto en la legislación del 
rarno j

6 .“ La corta se hará bajo la di- ’ 
reooión del empleado o empleados 
del ramo que nombre el Ingeniero 
del distrito, los que en unión de 
una oomisión del Ayuntamiento 
evitarán bajo su responsabilidad, se 
cometan excesos, sin que la que ; 
éstos contraigan libre al municipio ' 
de la que pueda afeotarle por la 
falta de cumplimiento de estas con
diciones ;

7 .“ La roza de las matas se ve
rificará precisamente entre dos tie
rras con hachas ligeras y cortantes 
sin causar excavaciones ni descua
jes de ningún género, rebajando 
también hasta flor de tierra los uñe* 
ros y cepa.s viejas y cubriendo asi
mismo todos los cortes con una ca
pa de tierra de cinco centímetros 
de espesor, a fin de favorecer el 
brote ulterior. .

8,“ Se respetarán ouidadosamen- 
te las matas que vegeten en los lí
mites del monte o cuartel objeto de 
esta corta, a fin de obtener resalvos 
y atalayas, las que se limpiarán y 
olivarán perfectamente hasta los 
dos tercios de su altura, eligiendo 
para estos los pie» más robustos y 
mejor guiados.

9 .“ Queda el Ayuntamiento obli
gado a dejar enteramente limpio el 
terreno comprendido en el aprove
chamiento, de todos los arbustos y 
malezas que contenga y de los des
pojos de aquél.

10 .“ La extracción de los pro
ductos de la corta te verificará por 
los carriles ya practicados; enten
diéndose que el Ayuntamiento no 
podrá abrir otros sin previo per
miso del Distrito y señalamiento 
por los empleados del ramo, bajo 
la más estrecha responsabilidad da 
dicha Corporación.

ll .“ Concluido el plazo que mar
ca el estado número 4 (que será 
improrrogable), si la corta no se 
hubiese terminado o existieren den- 

. tro del monte leñas cortadas y no 
j extraídas, se suspenderá aquélla y 

la extracción de éstas, procedión- 
dose a lo que corresponda conforme 
a las disposiciones vigentes.

1 12.“ Desde la fecha del permiso
para la corta hasta que ésta se 
apruebe como buena, será respon
sable el Ayuntamiento de los delitos 
o daños que se cometan en el radio 

j de ella y a doscientos metros de sus 
1 límites.
i 13.“ Se prohibe terminan temen- 
i te que los usuarios apliquen las 
i leñas que les repartieren a otro 

destino que para el que están con
cedidas, bajo las penas del artículo

' 33 de la mencionada reforma de 8 
de Mayo de 1884.

14 .“ El Ayuntamiento hará sa
ber al Guarda local el contenido de 
estas condiciones, para lo cual le 
librará copia literal, quien tan luego 
como notare el menor exceso o ex
tralimitación lo pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe del Dis
trito, bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

15 .“ Toda oontiavenoión a las 
oondioicnes que quedan apuntadas 
00)110 también a lo que ^-stá preve
nido en las disposiciones generales 
de montes que no se hubieren ex
presado en este pliego, será casti
gada con las penas que las mismas 
establecen.

16 .“ Si el aprovechamiento fue
re de leñas altas, habrán de obser
varse las prescripciones contenidas 
en las condiciones 16, 16 y 17 del 
pliego número 2.

NUMERO 4.

Pliego de condiciones para las subas
tas y aprovechamientos de pastos.

l.“ Serán objeto de subasta los 
pastos que, para ser aprovechados 
previa pública licitación, figuran 
consignadas ea alguno de los montes 
incluidos ea el estado número-2 de 
los que, antes de eslios pliegos, se 
insertan, debiendo verificaree el 
pastoreo tan sólo con el número y 
clase de roses indicadas en el dicho 
estado y no siendo el pretexto para
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que, por el rematante 0 pastores, 
se verifique aprovechamiento de 
ninguna otra clase, ni en otra ex
tensión de los montes que la autori
zada y entregada.

2.* a la 14* Estas condiciones 
serán las mismas insertas con igua
les mimeros en el pliego número 1 
que antecede y de ellas se dará 
lectura antes de principiar la lici
tación. La condición 13.* del pliego 
número 1 lleva, para éste, la varia
ción de 2 en lugar de 1, al hablar 
de los estados que al principio 
figuran.

15? El rematante dará pepeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zona y firmadas por ambos; a 
los pastores o ganaderos a quienes 
autorice para aprovechar los pastos 
en las cuales se expresarán el due
ño del ganado, nombre de los pas
tores, marca o marcas de las reses, , 
número de las mismas, por clases • 
de reses y por marcas. Í

16.* Los conductores de ganado . 
esMn obligados a presentar,, en el 
acto, las papeletas expresadas y a 
reunir aquél para proceder a su 
recuento cuando lo exija un fun
cionario del Ramo o la Guardia

24.* Es análoga a la 22.* del ^ 
pliego número 2. .

25.* 
mero 1.

26.* 
ro 1.

27.* 
ro 1.

28.*

Es la 23.* del pliego nú-

Es la 26.* del pliego núme-

Es la 27.* del pliego uúme-

La distribuoióu por estacio-
superfioies, dentro del plazones y superüoies, aentro aei pid¿.u 

consignado en el Plan, para el apro
vechamiento de pastos, en aquellas 
localidades en que la costumbre ten
ga establecidas normas especiales 
de acotamiento en las distintas es-
taciones, se liará en la misma forma 
que tradioionalmente se venga rea
lizando, y a fin de que de tal distri
bución tengan conocimiento los re
matantes, se consignará detallada- 
menté en el acta de la subasta.

Esta condición es aplicable única
mente a los montes incluidos en los 
estados números 3 y 4.

29.* A los electos de la condi
ción anterior, los respectivos Alcal
des remitirán a esta Jefatura, junta-

civil. !
Los que sean hallados sin la pa

peleta-autorización dicha o con ma- ; 
yor número de reses o distintas 
clases que las autorizadas, incurri
rán en las responsabilidades fijadas • 
por las Ordenanzas. j

17 .* Los ganados no podrán oru- i 
zar las superficies acotadas, ni aun 
para la entrada y salida del monte 
ni los sitios que hayan sufrido in- 
cendio posteriormente a la obten- ' 
oión de la licencia, los cuales se 
considerarán acotados desde el mo
mento de acaecer el incendio.

18 .* Los ganaderos estarán obli
gados a variar las majadas dentro 
del monte, cada ocho días, a fin de 
que el terreno se beneficie con 
igualdad, no permitiéndose extraer 
los abonos, y al efecto, los pastores 
formarán, con sus teleras, rediles 
fáciles de transportar.

Sin embargo, durante la época 
de parición podrán estableoerse 
-majadas, con carácter más estable, 
en los sitios más abrigados.

19 .* Los pastores sólo podrán 
encender fuego en los sitios donde 
designe el personal de guardería 
torestal encargado del monte él 
cual fijará al efecto los calveros 
que no lleven arbolado, en ellos se 
harán por los pastores hoyos de 
medio a un metro de profundidad 
apagando el fuego, así que se hu
biese usado y allanando el hoyo 
con la misma tierra que de él salió.

20 . El rematante no podrá opo
nerse a la ejecución de las cortas 
olivaoiones, siembras y demás ope
raciones consiguientes al aprove
chamiento y fomento del monte.

21 .* Es la 20.* del pliego núme
ro 1, con solo poner en vez de sus 
dos últimas palabras «buena corta» 
la de «buen disfrute».

mente con el pliego de condiciones 
de que habla la condición 27.*, nota 
de los sitios y épocas en qua elapro- 
vechamiento de pastos haya de rea
lizarse, según la costumbre de la 
localidad, a fin de que sobre ella re
caiga el procedente acuerdo de esta 
Jefatura,

NUMERO 5.

Pliego de condiciones para el aprove^ 
chamiento de pastos vecinales.

22* 
mero 1.

23.*

Es la 19.* del pliego nú-

Es larôl.* del pliego núme-
ro 1,. sustituyendo la palabra «pro- 
duGtos> por la de «pastos» y las de 
«extraído del monte» por la oe 
«consumidos».

5.* 
ro 4.

6.* 
ro 4.

7.* 
ro 4.

8.* 
ro 4.

. 9.*

Es la 16.* del. pliego

Es la 17.* del pliega

Es la 18.* del pliego

Es la 19,* dei pliego

nûnie- ^

núme-

núme-

núine-

núme-Es la 20* del pliego 
ro 4, reemplazando la frase el «re
matante» por la de «Los usuarios».

10 .* Es la 20? del pliego nú
mero 1, reemplazando la palabra 
«rematante» por la de «Ayunta
miento» y la frase final «buena, 
corta» por la de «buen disfrute».

11 .* Es la 23 del pliego número 
1, poniendo donde dice «rematan
te » «Ay untamiento ».

12? Es la 26 del pliego núme
ro L

NUMERO 6.

Pliego de condiciones para lets subas
tas y aprovechamientos de frutos de 
pinos

1.* Serán aprovechados vecinal
mente los pastos que se consignan
en alguno de los montes incluidos j 
en los estados números 2 y 3 de los »

24.* 
ro 1.

25.* 
ro 1.

26.* 
ro 1.

27.*

Es la 23.* del plieganúme-

Es la 26.* del pliego núme- 

Es la 27.* del pliego núme- 

El fruto de los árboles se-
ñalados para su corta o para su oli- 
vaoión, deberá ser recogido antes 
del 1.® de Diciembre.

NUM ERO 7.

Pliego.de condiciones para las subas
tas y aprovechamientos de resinas 
de pinos negrales.

L* Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de piñas que pa
ra alguno de lo» montes compren
didos en el Pian, expresa el estado 
número 2, de los que en este núme
ro figuran.

2.* a la 14.* Son las migma» del 
pliego número 1.

15 * El alcance de la piña se 
hará a mano o empleando el gancho 

gur^guz y de ningún modo a golpe 
de varal siendoresponsable elarren- 
datario de los daños que se causen 
al arbolado y al fruto ya mostrado 
de los añcs siguientes.

que en este Boletín figuran, debien
do verificarse el pastoreo tan solo 1 
por el tiempo y con el número y 
clase de reses indicadas en dicho | 
estado, y en la superficie autorizada í 
y entregada. j

2.* Los pastos consignados en el । 
estado número 3, para los ganados i 
de labor, en las dehesas boyales, se 1 
aprovecharán gratuitamente y sin 
abonar el 10 por 100; a cuyo efecto 
se expedirá la licencia correspon- ; 
diente por el Distrito al comenzar : 
el año forestal.

3.* El plazo para que los Ayun
tamientos que tengan derecho a 
aprovechamientos vecinales de pas
tos, soliciten del Distrito forestal, 
previo ingreso en arcas del Tesoro 
del 10 por 100 de su tasación, licen
cia para su realización, terminarán 
el 15 de Octubre próximo, euten- 
diéndose que los que hasta la fecha 
no hayan solicitado en dicha forma 
la licencia en cuestión, renuncian al 
disfrute vecinal, con arreglo a ello, 
a partir del día 16 de Octubre se 
incoarán expedientes de subastas

16* Queda,prohibido el estable
cimiento, dentro del monte, de cas
queros para la quema de las. pifias y 
extracción del pifión, advirtiéndose j 
que el derecho del rematante estará 
pura y simplemente reducido a la 
recolección y extracción dei fruto 
de piña, que es objeto de la subasta.

17 .* En los montes sometidos al 
régimen de Ordenación, los rema
tantes no podrán extraer el fruto 
de pino albar sin que antes se haya 
procedido a su cubicación, a cuyo 
efecto lo apilarán convenientemen- 
te en los sitios que se les designe. 
Practicada la cubicación, que debe
rán solicitar los rematantes después 
de alcanzado el fruto, quedarán en 
libertad para su completa extrac
ción.

18 .* En dichos mentes ordena
dos, podrán los rematantes que lo 
soliciten, proceder a la extracción 
del pifión y quema de los pifiotes, 
en los sitios que se designen, some
tiéndose a las reglas generales de 
conservación y policía forestal.

’ 1,* Serán objeto de subatas los 
aprovechamientos de resinas de.pi
nos negrales, que, para algunos de 
los montes comprendidos en el Plan, 
expresa el estado número 2 de lob 
que en él figuran; los tales pinos 
serán señalados por el personal de 
este Distrito, antes de que se cele
bren las subastas respectivas, te- 
niéndose en cuenta, por lo que se 
refiere ^ál personal obrero que a 
juicio deVfuncionario operador, sea 
preciso emplear, lo dicho en la con
dición 1.* del pliego número 1. Ta
les aproyechamientos se subastan 
por períodos de cinco años. '

2,* a la 4,* Serán las mismas del 
pliego número 1.

5.® Para tornar parte en la su
basta, será preciso acreditar, en 
forma, haber depositado en la De
legación de Hacienda de la provin
cia o en la Depositaría de fondos 
municipales y a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito el 
5 por 100 del importe de la tasaoién 
de una anualidad.

Este depósito podrá verificarse en 
dinero efectivo o ea valores públi
cos, al tipo medio de la última coti- 
zación oficial o conocida en el día 
que se constituya y será devuelto 

1 en el acto de la adjudicación delà 
1 subasta a los licitadores no favore

cido en ella. El que resulte favo
recido al oomunicársele la adjudioa- 
ción definitiva decretada por el In
geniero Jete del Distrito, ampliaré 

t el depósito dicho hasta cubrir el 10 
- por 100 del importe de una anuah- 

dad, según el tipo de adjudicación 
1 y en las mismas formas expresadas; 
5 cuando lo fuere en valores públicos 
- se admitirán éstos al precio medio 
; que para ellos result de la cotiza* 
1 ción oficial del mes anterior a. aquél 

en que se constituyan.
Tal depósito del 10 por 100 ser* 

virá de garantía al buen oumpU* 
miento del contrato y deberá ser 
renovado si por efecto de multa o 
resarcimiento se extinguiere, »*“ 

Í que el rematante pueda reclamar 
1 i su devolución hasta tanto que ® 
■ | señor Ingeniero Jefe del Distn o 
> forestal libre certificación de haber 

aquél cumplido con las condioioneí

de los aprovechamientos de los paS' 
tos que, autorizados para ser disfru
tados vecinalmente, no hayan sido
solicitados oportunamente por los 
Ayuntamientos respectivos.

4 .* Es la 12.* del pliego número 
1, variando la palabra «rematante» 
por la de «Ayuntamiento».

5 .* Es la 15.* del pliego número 
4 variando la palabra «rematante» 
por la de «Ayuntamiento»,

19.* 
ro 1.

20.* 
ro 2.

21.*

Es la 18 del pliego núme- de este pliego.
6 .* Es la 6.* del pliego núm«' 

ro 1.
7 .* Cuando el valor de la tasa 

ción sea mayor de 6.000 pesetas a^ 
proposiciones se harán en P“'^^ij 
cerrados, con sujeción a la forniu^^ 
que aparece al final de estos pb®g 

admitirán durante la priff® 
la subasta! 

Es la 23.- del pliego mime- transcurrida la cual se «brirto^ 
pliegos y se hará la adjudioao»»

Es la 21.* del pliego núnie-

Es la 19.* del pliego núme
ro 1, •oprimiendo lo relativo a la
multa.

22.* 
ro 1.

23,* 
ro 2.

Es la 21.* del pliego núme- j y g^
? media hora del acto de
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‘^" instauoia de la parte interesada, qu«el personal del Distrito con la 
Rohando las one no cubraneohahdo'las que no cubran el tipo 
de tasación.

Si la proposición más ventajosa 
no fuese única, se abrirá, entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas no me
nores de 25 pesetas cada una, deoi- 
diéndo.se la adjudicación por la 
suerte, en caso de que ninguno do 
los licitadores quisieran aamentari 
el precio ofrecido.

8.*, 9/ y 10.® Serán la 7.*, 8.* y 
9.*, respectivamente, del pliego nú- 
méro 1.

11.* El rematante no podrá, em- 
pezar la ejeouoióu de los aprove
chamientos anuales., sin haber obte- * ___ _______
nido la oportuna licencia del señor j 4^^ ‘^®^ dueño del monte, sin que el 
Ingeniero Jefe,.previa presentaoión ' '
de carta de pago que acredité haber
verificado el ingreso en arcas del 
Tesoro, del 10 por 100 del importe * 
del remate que a una anualidad co- 1 
rrespoada, con arreglo al artículo ’ 
6.® de la ley de 11 de Julio de 1877 , 
y de resguardo de haber deposita- Î 
do eu la Habilitación de este Dis- s 
trito el importe del presupuesto de j 
indemnizaciones en la parte corres- î 
pendiente a la campaña que se tra
te de empezar. Tales presentacio
nes de carta de pago y resguardo, 
deberá hacerlas el rematante en la 
Jí*fatura de este Distrito forestal, 
(Avenida de Alfonso XIII, número 
7, 3.®), en el término, a lo sumo, de , 
quince días, contados desde la fe- Í 
cha en que ge le notifique la apro- » 
baoión de la subasta, cuando se tra- ¿ 
te de la primera anualidad y en los 
demás años antes del día 15 de Fe- 
brero.

12.* Antes del L* de Marzo de $ Latitud en la base superior, 
cada año, se procederá por el per- J®^* ^^ base inferior. . . . 
sonal de este Distrito, a verificar Profundidad. . . . . . 
las entregas a los rematantes que > 
hubiesen obtenido la licencia de 1
aprovechamiento, del monte o parto 
del monte en que aquél ha de tener 
lugar y de una zona de 200 metros 
a su alrededor, oononrrieudo a la 
Operación una Comisión del Ayun
tamiento dueño del monte y perso
nal de la guardería forestal o Gruar- 
dia civil, y levántáudoso el acta 
correspondiente.

13.* Las campañas darán prin
cipio con las operaciones prepara
torias, en l.“ de Ma’’zo de cada año, 
y las de resinación en 15 del mismo, 
terminando ésta el 31 de Octubre y 
concluyendo la de recolección de 
^iera, vasijas y demás, el 15 de 
Noviembre de cada año. Los resi- 
úeros que practiquen las labores - . .
aeberán avisar oon antelación al oa°“Pa&» siguiente, la apertura de 
personal encargado de la vigilancia ^^ cara que al período de resinación 
^el monte las fechas en que efeo- ' oo^^ratado corresponda, a fin de 
túen las cogidas de miera, no ha- ! ^“®’ dando cuenta oficial a este Dis
tiendo éstas en los árboles tipos trito del numei© de los que en ta- 
•ehalados hasta tanto que por dicho j 
Personal se hayan efectuado las pe- ;
^adas de la miera de tales pinos. Í

ll'* No podrá el rematante pe- ? 
*r indemnización de ningún góne- j 
por los retrasos que pueda sufrir » 

®t sus labores, como consecuencia j 
® iocumplimiento de las anterio- Í 

condiciones, pero cuando por ‘ 
®oto de la celebración de las su- « 
astas y diligencias subsiguientes o ; 

r°r culpa exclusiva de la Adminis- 
f^cióü se retardase la entrega del 
octe y oon éste la ejecución de las 

Eberes, podrá el Ingeniero Jefe a

modificar el tipo de adjudicación de . ¿ira en la’ró^or^resinaoión.’ ’ 
la anualidad a que el retraso afecte, î » t o \ r .rebajando au importe en proporoióJ nuXdnX “P"»»'’» «o liara em- 
al tiempo de diolia ejípaí. que j jl^T Pf~'“'»»»‘* 1» escoda,
quede disponible para la ejecución 
del aprovechamiento.

en absoluto prohibido eí 
uso de las azuelas antiguas.

. 15.* Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe el marco, te- i

,21.* Si el rematante necesitare 
a;lgunos árboles para leñas o conb»r sitio que ocupe el marco, te- i ¿««H'nn « io -f k • • . ■ niendo entendido que cuantos pinos | nara ni ti* abrioaciou de pipas 

se encuentren resile dos sin Xr:,. ^^b^°^l^L}!±^^l^^<
serán considerados como de resina
ción fraudulenta. ,

16.* La resinación será a vida
para todos los montes que se hacen del mente lo permite, para sú adju- 
objefo de este disfrute, la reooleo- jXlioaoión en pública subasta, 'con 
oión de miera se verificará por el S’ujeción a las prescripoiones lega- 
sistema Hugues.,Los árboles resina- * ‘’
dos quedarán siempre como propie-

i les vigentes.

? rematante pot* el hecho de serlo, 
1 pueda oonsiderarse con derecho a

verificar las operaciones llamadas 
de dar retajos, sacar, tea, abrir coque
ras, labra, m otra alguna que po sea 
puramente la de resinación por el 
sistema dicho.

Se permite al rematante el apro
vechamiento de los tocones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

17.* Para la práctica de este 
aprovechamiento, se llama entalla
dura a la incisión que cada año se 
abre en el árbol para obtener la 
miera, y cara al conjunto de enta
lladuras de cinco años.

18.* Las dimensiones máximas 
de la cara serán las siguientes:

M*tro*

Longitud., . 3'40 
O‘ll 
012 

Œ015

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma 
la cara, serán respectivamente a lo 
sumo, las siguientes:

Matro*

Entalladura del primer a5o.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

del segundo, 
del tercero. 
del cuarto., 
del quinto..

0'50
0'50
0‘60
0'80
0*90

Longitud máxima total de la
cara
19*

........................  3‘40
Los rematantes deberán to-

mar nota durante la época de las 
labores de resinación, de los árboles 
en que por su conformación espe
cial no pueda oontinuarso, en la

; les condiciones se encuentren, pue
da el mismo hacer las comprobaoio-
nes oportunas y autorizar, en su 
caso, la apertura de nueva cara. No 
será permitido, por tanto, bajo pre
texto alguno, variar la dirección de 
la cara, pretendiendo que es conti
nuaría el dejarla allá donde se en
cuentre obstáculo que impida seguir 
su apertura para seguiría en otra 
nueva, abierta a la altura que la 
anterior quedó a uno u otro lado de : 
aquélla; las aperturas de esas nue
vas caras complementarias han de 
ser previameute autorizadas y han 
de hacerse en los sitios que indi-

podrá solicitar su aprovechamiento
LuLn^aTr" preduotoe, deberá el rematan’-
«7>? ^ ’ oportuna propuesta te eolioitar lieeuoia de ocupaoión 
del mo^.o?n*n*”^^/®' ” el osudo ; del terreno indispensable al efeoto 
1®* ““-^ -^ P®™l‘o- P“» •“ »dJó- i oon sujeción a lo dispuesto por el 

Real decreto de 10 de Octubre
1 de 1902.

1 22, En caso de inoeudip en el 
j monte, el rematante ÿ sus óperarios 
1 que en él se hallaren tienen obligá- 
1 oión de acudió inmediatamente al 
; Ihgar del siniestro y cooperar a su 
1 extinción.

23.* Guando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el persenal del ramo, se note que las 

? entalladuras no se hacen con arre
glo a las condiciones de este pliego., 
o que no se han respetado las pro
hibiciones de las condiciones 15.* y 
16.*, se obligará al rematante a pa
gar como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasación 
pericial, y además satisfará por la 
primera falta una multa de veinti- 

, cinco a setenta y cinco pesetas, 
5 siempre que el daño no se haya co

metido en un número de pinos ma- 
: yor que la décima parte de los su

bastados para la resinación. Cuando 
este numero fuere mayor, aumen- 

■ tará la multa en proporción del mis
mo y de la cantidad de los daños 
causados.

En caso de reincidencia, se do- 
blarán las multas, y si é.sta se repi
tiera, se someterá el expediente a la 
Inspección de Montes, la que podrá 
decretar la rescisión del contrato, 

■ si así lo considerase oportuno, que- 
1 dando en este caso obligado el re

matante al pago de la indemniza
ción de daños y perjuicios que por ? 
tal hecho se deriven, con indepen- ? 
dencia de los que se aprecien por el 
incumplimiento de las condiciones 
que se citan

24.* Será la misma que la 18.* 
del pliego número 1. ‘

25.* Es la misma 19.* del dicho 
pliego.

26.* Después del 15 de Noviem
bre de cada año, se practicará por 
el personal del Distrito el reconoci
miento de fin de campaña, y en el 
quinto y último año el reconoci
miento do fin de período, asistiendo 
al acto el rematante. Comisión del 
Ayuntamiento del pueblo propieta
rio y personal do guardería y levan- 
tíodose el acta correspondiente, en 
la cual se determinarán oircunstan- 
ciadamente todos los abusos y daños 
causados. Si no los hubiera se expe
dirá al rematante a petición suya, 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, certificación de buen dis
frute. 

27.* Es la 21.* dei pliego nú- 
mero 1. |

28.* No podrá el rematante pe
dir la rescisión del contrato si a la 
Administración no le fuere posible 
entregar el número de pinos espe- 
fioadoa para la resinación, pero sí

podra pedir la rebaja correspon
diente én relación al tipo de adju
dicación y número de pinos que de 
nienos se le entregue.

1 29.* Es la 22.* del pliego nú- 
í mero 1.

30.* Es la 23.* del mismo pliego. 
- 31.* En el caso de que sea pre- 
qiso^ construir dentro del monte 
algún edificio para depósito de 

. resinas o para la transformación de 

; .33-“ Es la. 26.* del pliego uú- 
inero 1.

34.* ; Es la 27.* de dicho pliego.

NÚMERO. 8.

Pliego de condiciones para la conti
nuación de los cultivos agrícolas en 
las roturaciones legitimadas.

Las condiciones a que ha de su
jetarse este aprovechamiento del 
suelo de los montes, que en tal caso 
se encuentran, son las consignadas 
en los contratos firmados par cada 
uno de los ocupantes y el Alcalde 
del pueblo propietario, y además 
deberán los usuarios ingresar en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia, con destino a repoblación y 
mejora de los montes públicos el 
10 por 100 del importe del canon 
anual impuesto a cada cultivador, 
ingreso que deberá verifioarse antes 
del día 1.® de Octubre en que co
mienza el año forestal, y se justifi
cará mediante la presentación en la 
Jefatura del Distito de la corres
pondiente carta de pago sin cuyo 
requisito, no se consentirá labor 
alguna en la parcela que estó en 
descubierto de dicho pago, y se 
considerará como infracción ordi
naria que se castigará en armonía 
con lo dispuesto en la legislación 
penal del Ramo.

1 NÚMERO 9.

Pliego de condiciones para el aprove-' 
chamiento de brozas.

1,* El disfrute será vecinal y 
por lo tanto deberán proveerse los 
Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes, no des
pués del 15 de Octubre, siendo re
quisito indispensable para ello el 
previo ingreso, en arcas del Tesoro, 
del 10 por 100 del importe de la 
tasación.

2,* Los Ayuntamientos serán 
responsables de cuantos daños se 
cometan en los montes respectivos 
en las zonas de aprovechamiento, 
durante el tiempo que medie desde 
el día de la entrega hasta el del re
conocimiento final.

3.* El disfrute se realizará des
de el 1.® de Noviembre a 1.® de 
Abril, sometióndose los usuarios a 
las disposiciones que se dicten en 
evitación de daños.

NÚMERO 10.

Pliego de condiciones para las subas
tas g aprovechamientos de caxa.

L* Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de caza por cinc*
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años consignados en el estado cú- 
rrespondiente.

2? a la 9? Son las mismas del 
pliego número l.

10 .* No se expedirán por el Dis
trito las licencias anuales sin que 
presente el rematante la carta de 1 
pago que acredite el ingreso en ar- . 
cas del Tesoro del 10 por 100 del j 
importo anual del remate, con arre
glo al artículo 6.° de la ley de 11 
de Julio de 1877.

11 .* Dentro de los quince días 
siguientes al de la fecha de la licen
cia, 86 procederá por el personal de ; 
este Distrito a la entrega del mon- ! 
te para el objeto dicho, concurrien- 
do a la operación una comisión del 
Ayuntamiento dueño del monte y 
personal de la guardería o de la 
Guardia civil y levantándose el ac
ta correspondiente.

12 .* El aprovechamiento comen
zará cada año tan pronto se haga 
entrega del mismo, suspendióndose

en los meses de Marzo, Abril, Ma
yo, Junio, Julio y Agosto.

13 .* Én las épocas restantes del 
año o sea desde 1.® de Septiembre a 
28 o 29 de Marzo, se prohibe tam
bién la oaaa en los días de nieve o 
en los llamados de fortuna, así co
rno de noche y con luz artificial} 
siendo los contraventores juzgados 
como infractores de los Reglamen
tos de caza.

14 .* Se prohibe igualmente ca
zar con hurones, reclamos, lazos, 
perchas, redes, liga u otros arma
dijos o trampas, permitiéndose sólo 
con escopeta o perros, quedando 
también prohibido fomentar la cría 

! del conejo.
15 .* El rematante dará papeletas 

1 escritas, visadas por el Sobreguarda 
i de la zona y firmadas por ambos, 
Í a las personas a quienes autorice 

para la caza, y los cazadores están 
obligados a presentar en el acto 
las papeletas expresadas cuando asi

lo exijan los funcionarios del Ramo 
o la Guardia civil.

16 .* Los cazadores que en los 
meses y días dichos sean sorpren
didos en el monte, o los que, en los 
días en que la caza esté permitida, 
sean hallados y no presenten en el 
acto la papeleta a que se refiere la 
condición anterior, serán denuncia
dos y castigados, como cazadores 
furtivos.

17 .* El rematante que dejase 
transcurrir la época señalada para 
el aprovechamiento de caza sin 
efeotuarlo, quedará sujeto a la res
ponsabilidad que señala el artículo 
25 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

18 .* Como ia 21.* del pliego 
número 2,

19 .* Como la 33.* del pliego 
número 2.

20 .* Es la 26.* del pliego nú
mero 1.

21 .* Es la 27.* del pliego nú
mero 1.

MODELO GENERAL DE PROPOSICION
Don.  con capacidad legal para 

contratar, vecino de.... . con cédula 
personal que acompaña, número...... 
expedida en...,., con fecha.. .,, ente
rado del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Valladolid por número extraordina
rio del día.... , que publica entre 
otras, la subasta de... . del monte 
llamado..... perteneciente al pueblo 
de... . y enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuestos de in
demnizaciones correspondientes, 
ofrece satisfacer la cantidad de... , 
pesetas (en letra) por el expresado 
aprovechamiento, si es adjudicado 
a su favor.

(Fecha, firma ÿ r'úhrica del propo
nente).

Valladolid, 27 de Agosto de 1924.
—El Ingeniero Jefe, Pablo Coscu
lluela.

imprenta del Hf'soioio provimiai
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